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Bogotá, D. C., 06 de enero de 2023 

(223) 

Señor(a) presunto(a) infractor(a) 
FABIAN ERNESTO GOMEZ ORTEGA  
KR 90 BIS 76 50  
Teléfono: 3022499351  
E-MAIL: Sin correo electrónico 
Ciudad.  

 

Asunto: Citación Audiencia Pública 

Ítem: 91 

Expediente físico o 

virtual: 

2021603870102400E 
 

Comparendo N° 2 

  Expediente de policía1: 11-001-6-2021-322809 

  Caso ARCO: 5906368 

Comportamiento 

contrario a la convivencia: 
140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 
675 de 2001 

 
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN POLICIVA INSPECCIÓN DE POLICÍA 7 DE 

DESCONGESTIÓN 

 
El suscrito Inspector de Policía 7 de Descongestión, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (CNSCC), en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral Tercero del Auto de Avoque de la actuación policiva de fecha 06 de enero de 2023, en el cual 
se ordena “Citar a AUDIENCIA PÚBLICA mediante comunicación escrita la cual será enviada a través de correo certificado, medio 
electrónico o a través del micrositio de la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, o por el medio más expedito o 
idóneo, al presunto (a) infractor (a) (…) para que comparezca a la diligencia referida con su documento de identidad en original, con el fin de solicitar 
y aportar los documentos o pruebas que pretendan hacer valer para ejercer sus derechos de contradicción y defensa”, procede a CITAR a las 
personas que se relacionan a continuación, quienes deberán asistir con su documento de identificación en original, a 
la diligencia de Audiencia Pública dentro del Proceso Verbal Abreviado, la cual se llevará a cabo el día y hora 
indicada en la base adjunta de este documento, ante esta Inspección de Policía, ubicada en la Calle 12C No. 8 
– 53 segundo (2) Piso, Edificio Furatena, en la ciudad de Bogotá. 

 
1 El (los) comparendo(s) puede(n) ser consultado(s) en la página web del Sistema de Registro de Medidas Correctivas 
(RNMC) de la Policía Nacional de Colombia: https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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En caso de no poder asistir a las instalaciones físicas señaladas anteriormente, usted podrá optar por  
 
asistir de manera virtual por medio del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá manifestarlo con tres (3)  días 
hábiles  de  anticipación  al correo electrónico  julio.largo@gobiernobogota.gov.co y/o 
blanca.perilla@gobiernobogota.gov.co  donde  deberá  informar sus datos  de  contacto  y correo electrónico, 
con el fin de habilitar el canal virtual. 

 
En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar 

prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el 

parágrafo 1º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad de Convivencia Ciudadana – CNSCC.; en 

caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a 

dictar el fallo que en derecho corresponda. En caso de suspenderse la primera (1) audiencia por su 

inasistencia y/o salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional 

la audiencia se reanudará el día y hora indicada en la base adjunta de este documento. 

 
al tercer (3) día hábil siguiente a la fecha de la audiencia inicial, es decir el día y hora indicada en la 
base adjunta de este documento, en la cual se procederá a dictar la decisión de fondo que en derecho 
corresponda, así: 

 

IDENTIFICACION NOMBRE AUDIENCIA _1 HORA_AUD_1 AUDIENCIA_2 HORA_ AUD_2 

1014255774 

FABIAN ERNESTO 

GOMEZ ORTEGA 

24 de enero de 2023 2:00:00 PM 26 de enero de 2023 

2:00:00 PM 

 

CÍTESE Y COMUNÍQUESE 

 

                  

 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 

SEGÚN RESOLUCIÓN 0165 DE 2022 

DE LA SECRETARIA DISTRITAL 

DE GOBIERNO 


